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4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

5. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo que desem
bolsarán 927.630,00 pesetas por cada letra.

6. Segunda vuelta.-No se han presentado peticiones a la segunda vuel
ta de esta subasta.

Madrid, 16 de junio de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones socie
tarias·.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adqui!iición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vioientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral

e) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver~

siones en activos f¡jos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el· otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artÍCulo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer €jer·
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

PreCio ofrecido

Porcentl\ie

92,760
92.770

Ysuperiores

Importe nominal

Millones

78.005,00
19.753,00

Importe efectivo a
ingresar por cada letra

Pesetas

927.600,00
927.630,00

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Santander, 7 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Juan Carlos
Rabinal Sáenz de Santa María.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14694 RESOLUCION de 16 de junio de 1994, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la duodécima subasta del
año 1994 de Letras del Tesoro a un año, correspondiente
a la emisión defecha 17 dejunio de 1994.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995, en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, establece
la preceptiva publicación en el.Boletín Oficial del Estado~de los resultados
de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General,

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año por Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 27 de enero
de 1994, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 16 de junio
de 1994, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General-- del Tesoro y Politica Finan
ciera hace públicos los resultados de la duodécima subasta de 1994 de
Letras del Tesoro a un año, resuelta el día 15 de junio:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 17 de junio de 1994.
Fecha de amortización: 16 de junio de 1996.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 115.958,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 97.768,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 92,760 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 92,763 por 100.
Tipo de interés efe~tivo correspondiente al precio mínimo: 7,719

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 7,716 por 100.

14695 RESOLUCIONde 8 dejunio de 1994, de la DireccWn General
para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, por la
que se acuerda la cancelación de la inscripción de un labo
ratorio en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
Acreditados para el Control (le Calidad de la Edificación,
por traslado de las instalaciones y la inscripción del mísmo
laboratorio.en el nuevo emplazamiento.

Vista la Resolución de 17 de febrero de 1994 del organo competente
de la Diputación General de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acre
ditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edi·
ficación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Cancelar la inscripción acordada por Resolución de esta
Dirección General de 26 de marzo de 1992 (.Boletín Oficial del Estado
de 20 de mayo), por la que se inscribía al laboratorio .Aragonesa de Control
y Tecnología, Sociedad Anónima- (ARCO TECNOS, S. A.), sito en Río Gua
diana, números 24, Zaragoza, en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas
de acreditación: .Area de control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras,
adiciones y aditivos~, con el número 0401OHA92, .Area de ensayos de
laboratorio de mecánica del suelo", con el número 04011SE92 y .Area
de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes
en viales-, con el número 04012SV92.

Segundo.-Inscribir al laboratorio .Aragonesa de Control y Tecnología,
Sociedad Anónima_ (ARCO TECNOS, S. A.), sito en polígono .Molino del
Pilar_, camino de los Molinos, sin número, C/S nave 68, Zaragoza, en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos para el control de calidad
en la edificación, en las áreas técnicas de acreditación: .Area de control
de hormigón en masa o armado y sus materiales constituyentes: Cemento,
áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos_ con el número
04017HA94, .Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo_, con
el número 04018SE94 y .ATea de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales", con el número 04019SV94.

Publicar dicha modificación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 8 de junio de 1994.-El Director general, Borja Carren¡s.M~ysi.

14696 RESOLUClON de 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal facsímil G-3 con telqono
y discriminador,marca -Ricoh-, modelo RF03.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofic~~ del Estado_ núme-
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ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrÜ"
110 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Ricoh España, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid,
Doctor Esquerdo, 207, código postal 28007,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certifieado de aceptación
al terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador, marca .Ricoh., mode
lo RFD3, con la inscripción E 99 94 0206, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dieho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de lmpor
tadores,,!<'abricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emíte por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: Icom Incorporated, en Japón.
Marca: .Icom-.
Modelo: IC~V-20Q.-T.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (~Boletín Oficial del Esta
do_ de 12 de diciembre) y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
(.Boletín Oficial del Estado- de 15 de noviembre),

o 99840039con la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 146-174 MHz.
La utilización de este equipo dcbe estar amparada por las corres

pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999:

por el cumplimiento dc la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (_Boletín Oficial del Estadó~ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (_Boletín Oficial del Estado_
de 5 de junio de 1986),

Ypara que surta los cfectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, ~e Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

o 99940206con la ins~ripdón

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador.
Fabricado por: Philips EPW-E, en Austria.
Marca: .Ricoh_.
Modelo: RFú3.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 16/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

14698 RESOLUCION de 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certir
ficado de aceptación al terminal facsímil G-3 con teléfono
y discriminador; marca *Ricoh"'i modelo 250.

14697 RESOLUCION de 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi·
fi.cado de aceptación al radioteléfonomávü VHF, marca.
*/com~, modelo /C-V-2()().T.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicacióJl del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
témas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Ibericom Telecomuiücaciones, Sociedad Limitada», con domicilio social
en San Cugat del Vallés, carretera de Gracia a Manresa, kilómetro 14,750,
código postal 08190,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca -Ieoro», modelo IC-V-200-T, con la ins
cripción E 99 89 0039, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.~El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Ricoh España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
Doctor Esquerdo, 207, código postal 28007,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador, marca .Ricoh., mode
lo 250, con la inscripción E 99 94 0205, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Arii'io.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En VIrtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la<; Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto


